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PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE VIOLA EN 
SU VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA PENAL A FAVOR DE 
UNA PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A PROCESO PENAL PARA 
REPROCHARLE LOS MISMOS HECHOS. El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohíbe el doble juzgamiento a una persona, y consta de dos modalidades: una 
vertiente sustantiva o material, consistente en que nadie debe ser castigado dos veces por el mismo 
hecho; y la vertiente adjetiva-procesal, en virtud de la cual, nadie debe ser juzgado o procesado dos 
veces por el mismo hecho, siempre que sobre éste haya recaído una sentencia firme, auto de 
sobreseimiento o confirmación del no ejercicio de la acción penal definitivo. Ahora, para que se 
actualice la transgresión al principio referido, deben concurrir tres presupuestos de identidad: a) 
sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el 
mismo individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho; mientras que el último 
inciso se refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente 
será de fondo (que condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, 
esto es, una determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un 
auto de sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en este último supuesto dicha decisión surte 
los efectos de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 304 del 
Código Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de 
Tamaulipas); por lo que si se sobresee en la causa penal a favor de una persona y con posterioridad 
se le somete a proceso para reprocharle los mismos hechos, en ese caso, se viola el principio 
indicado, en su modalidad adjetivo-procesal, pues si bien no se presenta un doble castigo por el 
mismo hecho, ni se aplica una nueva consecuencia jurídica sobre una misma infracción, como 
sucede en la vertiente sustantiva del principio en análisis, sí se le somete dos veces a proceso por 
la misma situación fáctica. 

PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 29 de mayo de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la Mora, 
Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. 
Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver los amparos 
en revisión 126/2016 y 250/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 109/2016. 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


